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ASUNTO: AUT QN--bE E 1 (UNO) 
PRIVADO 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

Con fecha 28 de marzo e 2022, personal técnico operativo adscrito a la Dire cron eneral 
de Sustentabilidad y C mbio Climático, capacitado y certificado por la Secre ría de Medio 
Ambiente del Gobierno e la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnic del ar olado, 
evaluando entre otras osas, las características dendrométricas y fitosanita as del sujeto 
arbóreo, así como del si o donde se localiza, ello en estricto apego a lo previst en el rtículo 
118 y 119 de la Ley Amb ental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal y, 1 num ral 5.3 
de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establ 
Requisitos y Especifica iones Técnicas que deberán cumplir las Personas Fí icas, 
de Carácter Público o P ivado, Autoridades, y en general todos aquellos que ealice 
derribo, trasplante y res itución de árboles aplicable a la Ciudad de México, d conf 
con la siguiente descrip ión: / L 1...., 
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En fecha 28 de marzo d 2022, personal adscrito a la Dirección General de S 
y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el do 
en la solicitud de refer ncia, con el propósito de realizar el reconocimien 
inspección ocular y el le antamiento de la información pertinente. 
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o �Oc GOBIERNO DE LA og.; CIUDAD DE MÉXICO 
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Calle Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca 
Alcaldía Álvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad 
TELEFONOÍ(55 52 76 67 00 Ext. 7501) 

En observancia a las disposicion s aplicables previstas en la Constitución Pollf la i da de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutiv y de la Administración Pública de la Ciudad de Me · a Le Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de los cor entes, or el cual, se 
da a conocer el enlace electróni o donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic apro ada mediante 1 
registro Número OPA-AO-3/010 19, en el que la Dirección General de Sustentabilida y Ca bio Climático / 
quedó registrada ante la Secreta ía de Administración y Finanzas como parte de la es uctura de la Alcaldía ¡ 
Álvaro Obregón, quien suscribe I presente para los fines a que haya lugar. ' 

ALCALDIA ALVARO OBREGO 
PRESENTE 

Señalado el ámbito de competen ia de esta Dirección General de Sustentabilidad y 
en atención a la solicitud del Ce tro Nacional de Evaluación para la Educación Su 
ante este Órgano Político Ad mini trativo el 30 de agosto de 2021 y que se le asigno el 
2021 de VUT, donde solicita por iesgo de desgaje dentro v fuera del predio, la valoraci 
en de esta Alcaldía Álvaro 
informarle lo siguiente: 

CENTRO NACIONAL DE EVALliJACION PARA LA 
EDUCACION SUPERIOR A.C. 1 

¡-¡-::¡- 
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Cent/o Naclonal da Evaluación P.ara, la 
Educación Superior. A.e 

'·2s !Marzo./ 2022 
! lornir,ado ,•I dom1<.il,o 

VUT, 1·190.202,, 

11:�0. 
585 

¡ 
g 
¡f 
fil 

,l 
8. <: Amo!,' contronco)unto ala "'- � "' 8 

' ºl e "" ';¡;' -� ... pare , eancroJoi¡gitudinal o - "' i l s•'li E o. ji¡ .l!1" {Cyt<ispo,a: .i2 <> o 
�: -� o ch esperma), copa ' .., -� " .. '8 ,, ,::,. " 12 3_Q. 2 .B $ ?l ·"' :e. ;;! <les talanceactal ramas o·¡, 

"' ª "· "' a, ·"' '.11. larga. q�a invadan predio a: B- 
!} � "' 8 1 :a!gunas.buer:.as� 

O·�· ·"' veci. u¡� " l 'asgo da �e·sgai,e, º8 '7 ¡::; con => •C ¿¡J "' <t.l. lees reprlmldas. ., . ... 

o· 
' :z 

LEY AMBJENTAL DE P TECCIÓN tA TIERRA ·EN EL DlSTR!TO FEDERAL: ARTICULO 118 FRACCIO l. 11. 111, IV. 
NORMA AMBIENTAL P· RA EL DISTRITO FEDERAL.l>lADF0001-RNAT-2015, n"merales 6, 6.3, e.3.1', 6.-i 1.1. 6Jl.1c5, 

6.3, 1,!l, �.3, 1.8. !l.3.2 Y ernss apll�btes-p;,ra, la. ejacucl6n de lo ant,;., men.cíonado, 
EJ presente dictamen se. 1mlte,de acoordo:con rnJ leal saber y e.n:end&'.r 

!.A6 RO REVISÓ 

Blol. Doroleo.Sant s Zafra 
Dlctarnlnador .de Ar0qIac10 roano de Acuesco 

.a la NQrme Ambiental p · ra e.t Distnito 
Federal NADF-001-R TC,201-5 

No .. De Acreditaci n 20 

Calle Canario esq. Calle 10, col nia Tolteca 
Alcaldla Alvaro Obregón C.P. O 150, Ciudad de México 
TELEFONOÍ(55 52 76 67 00 . 7501) 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

Se dictaminó proce la poda de 1 (uno) árbol de la 
BLANCO!Callitropsis I nica que se yergue en 

de esta Alcal Álvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar 
al cumplimiento de lo e cido en la Ley Ambiental de Protección a la Tier 
Federal, así como la N Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-R 
garantizar el estricto c miento de requisitos y especificaciones técnica 
aplicarse en la realizaci e actividades de poda, derribo, trasplante y restitu 
previo a la ejecución de rabajos. 

Por tratarse de autorizaci · n para poda de 1 (uno) árbol en predio privado lue 
la observancia al marco e legislación ambiental aplicable, se solicitó compro 
ante la Tesorería del Go ierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cu 
dispuesto en el artículo 4 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con lí 
772310010058609AEX6 

Derivado de lo anterior y on fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de 1 
del Poder Ejecutivo y de I Administración Pública de la Ciudad de México, artíc 
X, 51, 71 fracción XI y 75 racción XI 11 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciu 
artículos 6 fracción IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a 
Distrito Federal, Norma A biental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-201 , así c 
virtud del Acuerdo por el ue se delegan en la Dirección General de Sustentabil ad y 
Climático, Dirección de ustentabilidad y la Coordinación de Manejo y Co 
Recursos Naturales, las f cultades en materia de poda, derribo y trasplante, p 
Alcaldía Álvaro. Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta Oficial d 
México, esta Dirección G neral de Sustentabilidad y Cambio Climático resuelve 

o 

� o 

l. 

11. 

111. 

PRIMERO. - Se AUTORIZA reali ar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durant 
naturales, a partir de la recepció del presente, procedente la noda de 1 (uno) árbol 
BLANCO!Callitropsis lusitanic que se yergue en 
anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificaci 
AAO/DGSCC/DS/ARB/PP/N-08 2022, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en 1 

aplicable en la materia. 

Calle Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca 
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ALCALDÍAÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 
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SEGUNDO. - Los trab jos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medil Ambiente 
de las Ciudad de Méxic que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

o su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
rizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental del Protección 

Federal. 

CUARTO. - La Alcaldí Alvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, del cumplimiento de la 
presente Autorización, onforme al artículo 120 BIS, de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal y en los caso que asl proceda se dará vista a la autoridad competente respecto de cualquier 
irregularidad detectada 

TERCERO. - Queda b 
destinado a un sitio au 
a la Tierra en el Distrit 

QUINTO.- Se le aperci e que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protecció a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
lugar entre otras, a la sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobserv ncía, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el artículo 5 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

ETDL/IG RI rp" 
En atención al número interno OGSCC 0778-2_2021 

El presente documento se encuentra en su versicn publica y fue testado de conmrmídao con el Acuerdo del Cnrnite de Transparencia por el que se 
oasíñca como acceso restringido en la modalidad de con1idenaal la infurrnadun publica que contiene datos personales y se autoriza la creaaon de 
versiones publicas con base en el ·catalogo de Do crmentns y Datos Personales confidenciales aplicahes para H AJcald1a de AJvaro Obregón 
ACUERDO� 11-1O.CT/AA0/2021 
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